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í i ;^ Í b a n o '- i  h  c A  A s o c i a c i ó n  P i í o v i n c i a l  o e i ,  M a ü i s t h k i o  d e  P p i m e r a  E n s e ñ a n z ai
d i r e c c i ó n  y  o f i c i n a s :  

N a v a  G r i m ó n ,  2 6

S E  R U h L l C A  L O S  D I A S

7. 15, 22 y 30 d e  c a d a  m e s

Una Patria. Un Es ta d o . Un Caudillo; El General Franco 

L a s  E x p e d i c i o n e s  d e  n i ñ o s

Si no mienten las crónicas de 
allende los P irineos siguen re- 
kiitiendo a Rusia n iños y  más 
ñiños de la España no liberada 
Para someterlos a la to rtura  de 

enseñanza soviética y por 
consiguiente a la esclavitud 
ñioscovifa.

Esto ha merecido la ind igna­
ción de todos los qt e son neta- 
ñienle españoles y la mas enér- 
pca y patriótica protesta de Fa- 
'®nge hacia la Sociedad de Na 
Clones, en la que condena ese
Ifáfico ind igno de carne infantil 
ñ beneficio de semitas y  m aso­
nes y convertir a la niñez de 
ñuestra Patria  en verdaderos 
ciervos de la tiranía roja.

A la página de asesinatos 
Cometidos con niños indefensos 

todas las p» blaciones donde

las ordas salvajes dejaron hue- . 
lias  de su paso y  en las que to ­
davía dom inan hay que un ir 'a 
de la em igración de pequeñue- 
los en bodegas inm undas de 
buques sovié iicos al im perio  de 
los devotos deLen in .

¡Pobres n iños!, y  probable­
mente. pobres madres, s i no 
están contam inadas de las fo- 
bias separatistas de los padres 
de aquellas infelices criaturas, a 
las que dejan sin D ios, sin Pa­
tria y sin el ca lo r del regazo 
maternal, para que así lleguen 
pronto a ser p rod ig ios  de m al­
dad y de pervesos instin tos.

¡Pobres niños españoles!, si 
después de term inar la libera­
ción no se consigue liberarlos 
también para luchar con ellos 
en su form ación cristiana y en 
su ideal pa trió lico .
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D e  A c t u a l i d a d  inspección de Prime-
N om bram ientos in terinos

E l día 25 dcl corriente íern ii- 
no el p lazo para so lic ita r ser in­
c lu idos en la lista de aspirantes 
a desempeñar escuelas interina­
mente.

Se espera la contestación del 
Rectorado para poder fo rm ar la 
mencionada lis ia  y abrir plazo 
para, presentar relación de pcli- 
ción de escuelas.

Días de vacaciones
Durante el mes de A bril serán 

días de asueto los siguientes: 
4, 11, 18. 25, dom ingos.

Urgente para  los se ­
ñores Maestros
Del S r. H a b ilita d o

Teniendo que ¡us iifica r las nóm i­
nas den lro  del m ismo mes, se le co­
munica a los señores maestros y 
maestras que se le g iran  te legráfica­
mente o por g iro  postal, remiran 
los recibos antes del día prim ero de 
cada mes: puesto que la ¡usiificación 
de las nóm inas las exige la Hacienda 
dentro de un p lazo marcado.

C om o se retrasan en rem itir los 
recibos después de haber recibido e| 
g iro , se hace esta advertencia de que 
rem itan los recibos antes del dfa p ri­
mero, a fin de que no se dé lugar a 
que no se les pueda g ira r con la de­
bida antelación.

ra Enseñanza
 D E -------

SANTA CRUZ DE TENERI F E

C IR C U LA R

Se avisa a todos los señores 
maestros y  maestras de la pro­
vincia  que, habiéndose hecho 
cargo este organism o de la for­
mación del fichero de personal 
y  escuelas in ic iado po r la su­
prim ida Delegación M ilita r en la 
Enseñanza, se encuentran to­
dos en la ineludible obligación 
de rem itir las referidas fichas a 
esta Dependencia a la mayor 
brevedad pos.b e.

Santa C ruz de Tenerife, 23 
de M arzo de 1937.— La Inspec­
tora Jefe. Susana V illavicencio.

Pensión familiar 
CHAMARRO

Habitaciones am plias; casa 
moderda a la o rilla  del mar.

Econom ía, con fo rt, comidas 
sanas.

Se garantiza la higiene.

Especial para Maestros.

C alle  de la M arina núm. 54.

S ta . C ruz de la Palma-
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N o t a s  s o c i a l e s

El 27 del corriente mes con­
trajo m atrim onia l enlace en la 
ciudad de La Laguna, nuestra 
distinguida am iga y apreoable 
compañera, la bella señorita 
Aurora Marques López, maes­
tra de la escuela naciim al de 
'Uñas núm. 2 de A ricó , - con 
nuestro joven y estim ado com ­
pañero, don Manuel ftv-lman y 
Medina maestro también de la 
rcf rida V illa .

Bendijo l.i unión el L icenc ia ­
do y  P á rroco  de la Iglesia Ma­
triz de la Cancepción. don M a­
xim iliano Darlas M ontesino, ac- 
'uando d.  ̂ P' d rinos don Manuel 
Vázquez Regujo y doña Juana 
Marques Delgado, tíos de la 
desposada.

Ln la casa de los padres de 
ia novia se s irv ió  un espléndi­
do refresco a los asistentes a la 
boda, recibiendo los nuevos es­
posos muchas fe licitaciones, 
que unim os la nuestra sincera y 
afectuosa, deseándoles una fe- 
liz y eterna luna de miel.

En la reputada clín ica dcl Dr. 
Lamacho de Sania C ruz de la 
^almá ha dado a luz con toda 
'clicidae una niña, nuestra esti­
bada compañera, doña Dolo- 

Domínguez, esposa de nues- 
ro apreciable compañero y  co- 
aborador don Francisco Caba- 

ambos maestros de Las

Manchas, en Los  L lenos,
A l neófito se le puso por 

nombre Angel, y , tanto la m a­
dre com o cl recién nacido, 
gozan de perfecta salud.

Nuestra enhorabuena a los 
d istingu idos com pañeros.

N E C R O L O G I A
En la V illa  de la O ro tava  de­

jó  de existir el respetable señor 
di n Francisco Delgado M arre­
ro , padre de nuestro particu lar 
am igo y  apreciable compañero, 
don Rogelio Delgado Mesa. D i­
rector de la Escuela graduada 
de n iños de la referida pobla­
c ión , siendo su muerte m uy sen­
tida.

Acom pañam os at pesar que 
embarga al señor Delgado Me­
sa, d quien s ign ificam os nues­
tro  sincero pésame, que hace­
mos cxtei‘ s ivo  a los demás fa ­
m iliares del finado.

P a r a  las escuelas na c io n ale s

En . la L ibrería  «La Tinerfeña», 
C astillo  44, se venden

Carte les patrióticos.

Juegos de oraciones de entrada y 
salida.

Juegos completos de registros. 

H ora rios  escolares.
Estados de matrícula y asistencia 

mensual.
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D i s p o s i c i o n e s  

O f i c i a l e s

A lum nos que no h an  podido exa­m inarse  en el mes de septiem bre
O. de la P. de. la lu itfa  Técnica del 

Estado de 10 de m arzo de 1937.
«Excelentísim o señor: V is ta  la in s ­

tancia elevada por la Agrupación Es­
co lar T rad ic iona lis ta  de V ito ria , en 
súplica de varias concesiones en be­
neficio de los estudiantes todos del 
E ié rc ito  y M ilic ia ; que se hallan en 
los frentes.

A  propuesta de la C om isión de 
C u ltu ra  y Enseñanza, y oída de la 
Hacienda, vengo en decretar:

A rtícu lo  prim ero. Todos los a lu m ­
nos de los d is iin tos C entros docen 
íes, m atricu lados en jun io  pesado 
que, por hallarse en el frente en ei 
mes de septiembre, no pudieron u tili­
zar la convocdloria  extraord inaria  a 
que tenían derecho, podrán, por una 
sola vez presentarse a examen sin 
pagar nueva lasa.

A rtícu lo  segundo. De igual bene­
fic io  gozarán los que por fa lla rles 
dos asignaturas para cb íe n e rio s  re s ­
pectivos lílu los, se m atricularon en !a 
convocatoria extraord inaria  del pasa­
do enero.

A rtícu lo  tercero. La calidad de 
combatientes a que se alude en los 
artícu los anteriores, se acreditará 
mediante certificación de ios jefes 
m ilitares de las unidades en que s ir ­
vieron.

D ios guarde a V. E. muchos anos. 
B urgos 10 de marzo de 1397.— Fidel 
Dávila.

S eñor presidente de la Com isión 
de C u ltu ra  y Enseñanza.»

R estableciendo la obligación de 
acom pañar certificación del R eg is­

tro  Central de P enados y  Rebeldes 
a  todas las so licitudes que se 

m enciona.
Orden de la Presidencia de ia jiin ia  

Técnica de! Estado.
«Excm o. señor: Para que la acción 

del Registro Centra l de Penados y 
Rebeldes alcance su máxima eficacia, 
extendiendo a todos los aspectos de 
la v ida adm in istra tiva la garantía 
que las certificaciones de d icho orga­
nism o representan en cuanto a la 
condición de las personas que care­
cen de antecedentes penales, se de­
clara restablecida la obligación del 
expresado Registro C entra l a todas 
las solic itudes que se preseien para 
concurrir a oposiciones y concursos 
de ingreso en la Adm in istración, pa­
ra ingresar en los Cuerpos de la 
G uard ia c iv il, de Asa lto  y de Seguri­
dad, para ser adm itidos como guar­
dias jurados, para obtener licencias 
de conducción de autom óviles, de 
uso de armas y de caza, para la ob­
tención de pasaportes y para tomar 
pose.sión de cualquer cargo del Esta­
do. la provincia y el M unicip io .

L o  d igo a V . E. para su conoci­
m iento y demás efectos.

D ios guarde a V. E . muchos años. 
B urgos 6 de marzo de 1937.—R-- 

del Dávila.
S eñor presidente de la Com isión 

de jus tic ia

D ispon iend o que a partir del día 
15 del corriente se  proceda por el

Banco de E spaña al canje de 
billetes.

O rden de la Presidencia de la ju n ­
ta I écnica dei Eslado:

«Excmo. señor; V ista la propuesta 
form ulada por la representación del 
Banco de España, relat va al canje 
de los billetes de d icho establecim ien­
to actualmente en circulación por los 
recientemente confeccionados, esta
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Presidencia, de acuerdo con el in fo r­
me de esa C om is ión , se ha servido 
resolver;

Primero. Que a pa rtir del dfa 15 
5' corri eme mes se proceda por el 
Banco de España a rea lizar en iodo 
el territorio liberado el canje de los 
billetes de esa entidadad. correspon­
dientes a las series de 100, 50 y 25 
pesetas que están legítimamente es­
tampillados y no hayan sido puestos 
en circulación después del 18 de ju lio  
último, por los de la nueva em isión, 
fechada en B urgos el 21 de noviem ­
bre de 1936.

Segundo. Que para G c iliia r ia 
operación de referencia y cuando la 
cantidad que t-resenie el canje c> da 
tenedor importe 10.000 péselas o ci­
fra superior a ésta se exig irá el ing re ­
so de ral suma en ia cuenta corriente 
®berta a nombre dcl iniej-esado o 
cuya .iperlura éste so lic iie  en cua l­
quier establecim iento bancarió 

La presentación d t los billetes de- 
oerá efectuarse siempre en el Banco 
® España, el cual se encargará, 

cum pliéndolas instrucciones de los 
tenedores, de la gestión indicada en 

Párrafo anterior.
De las sumas que se ingresen en 

áltenla corriente en cum plim iento a
0 prevenido en este número podrá 

Qisponer libremente el titu la r, no que-
®ndo por consiguiente sujetas a las 
csiricciones del decreto número 106 
® iq Juma de Defensa Nacional. 
Tercero. C on antelación suflcien-

1 publicará la oportuna orden en 
«Düleiin O fic ia l del Estado», indi-

la fecha en que ha de decla- 
I c o n c l u s o  ei canje y a pa rtir de 

cual quedarán sin va.idez los bi- 
cs especificados en el número pri- 

de la presente d isposición, 
i^ f j^ f to .  P o r esa C om isión de Ha- 

y por el Banco de España se 
^ ciarán con urgencia las ins irucc io - 
j]^®^''5^csarias para el cum plim ienlo

Dios guarde a V . E. m uchos años. 
B urgos, 9 de m arzo de 1937.— F i­

del Dávila.
Señor presidente de la Com isión 

de Hacienda.»

SECCION ADMINISTRATIVA 

D E PRIM ERA E N S E Ñ A N Z A
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

esta orden.

Han '•emitido las copias de 
haber lom ado posesión de sus 
escuelas para su inclusión en 
nóm ina, doña M arina Henriquez 
Hernández, maestra de la E s ­
cuela de niños de San B o ro n ­
dón y doña S a lvadora  Arm as 
C asanova, de la escuela m ixta 
del C edro, en Herm igua y  doña 
María de los Angeles A lvarez, 
de Ibo A lfa ro .

M aestros que han rem itido 
los presupuestos escolares para 
el presente año.

Don A lfo nso  Rodríguez Díaz, 
don losé M. Hernández R odrí­
guez, don A lfonso  Fernández, 
doña Concepción G onzález Her 
nández, don E varis to  Cedrés 
Medina, doña María Rodríguez 
Pérez doña M aría de la C o n ­
cepción A lonso  G onzález, doña 
Antonia Hernández Herrera, do 
ña Carmen Domínguez Figue­
ras, doña Isabel Méndez Her­
nández don Manuel Lu is  Pérez, 
dona Anicia  M ata Rodríguez, 
don Pablo J. Mata Lorenzo, do­
ña Eícuteria Bethencourt y  doña 
M aria Rodríguez Pérez.
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También han enviado las 
cuentas dcl material d iurno del 
presente año, los maestros y 
maestras siguientes:

Don Paulino Sanz Ramírez, 
doña R osario  G cnzález H er­
nández, don Vicente Plasencia 
C risós tom o. don Ju lio  P ino P o­
rra, doña D olores Dorta C arta ­
ya, don A nton io  Mederos S os  i, 
doña Francisca García y G ar 
cía, doña T rin idad  Salas R odrí­
guez, don Rogelio Delgado Me­
sa, doña Dolores C ano García, 
don Francisco C aballero, doña 
D olores Domínguez, doña C a r­
men Martínez Cabrera, doña 
M artina Barlés, don Adrián 
G onzález López, doña Dolores 
Espasa Coneiero. doña hve lia  
M artín  Hernández y  doña Celia 
Pérez Regalado.

La pieza de jaquear
E ntre los d iversos aspectos que 

tiene la guerra encontramos uno an- 
lañoso, secular, h is tó rico  y em inen­
temente d istingu ido; la caballería.

Por razones de sucesión en los re­
cuerdos todos concebimos la guerra 
con jinetes y caballos y nos im agina­
mos los personajes, incluso los c o n ­
temporáneos, en soberbios corceles. 
No hay perfecta exclusión de la caba 
Hería por mecanizados q ii esién los 
hechos ni es consustancial a noso­
tros una baiaila sin el conocim ienio 
de que fué atravesado el teatro de la 
lucha por el amenazador paso del ca 
bailo.

V iv im os estos días con las im p re ­
siones gratas que necogcmos de los 
escuadrones y con ellos cruzamos

los terrenos manchegos en incursio­
nes de aventura, cor/iendo por los 
cam inos de lo emocional y sorpren­
dente. Fustiga nuestra aiención el 
atrevim iento de los caballeros espa­
ñoles en las primeras horas de la 
mañana, rum bo a la descubierta ha­
cia las escarpadas, o livares y caña­
das donde se ha de llenar de sorpre­
sa ia v ig ilancia  enemiga.

C am inar trotando en silencio he­
chas los o jos para el o tro  de I is ci­
mas que se acercan a nosotros y v i­
v ir  con el ritm o audaz de la aveniura, 
san los puntales que obligan a los ji­
netes en su afán de guerreros.

La caballería es ia Iónica bélica de 
los mundos pasados. La obstinación 
del hombre está en la coinplemenia- 
ción con el caballo y en los riempos: 
actuales corre el m ismo paralelo. 5 o - ’ 
b ie  el tablero de la lucha marca el 
caballo  guerrero  su esiiio  de comba­
te. Va hacia ei dcsconcieno enemigo 
con m ovilidad impresionante. Para 
cl observador que contemple el pano­
rama da guerra con caballo no te es 
posib le  permanecer en reposo, discu­
rre fogosamente impulsado por anhe­
los de v ic to ria , quisiera empuñar esa 
pieza mágica para jaquar el pueblo- 
ob je tivo  y seguir ávidamente, lon 
angustia de juego sangriento, lo»^ 
saltos inverosíniites de la caba lle ría ,' 
que hace punto fina! de la partida 
guerrera con su jaque maie.

M ed iiam o- sobre el d ifíc il m anijo  
de los caballos en el inmenso table­
ro  de la tierra p<t  donde pasan los 
caballos andantes-de lejanos recuer­
dos a h istoria ir iu n f nte. Batim os la 
alegría de ver lo incom parable y lo 
espectacular, y nos resistim os a la 
contemplación fría dei que se va en 
busca de aventuras a ia mañana 
cuande e! sol apunta en ei horizonte- 

(C on iinuará )

i’ a r a  p lu m a s  e stilo g rá fica s ,
D esde 2  p ia s . C asü llo , 4 4
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LA T I N E R F E Ñ A
P A P E L E R I A  Y  A R T ÍC U LO S  O E  ES C R IT O R IO

C a s t i l l o ,  4 4 . T e lé fo n o  n ú m . 88.

-  S A N T A  C R U Z  D E  T E N E R IF E  -

Surtido completo de artículos de 
escritorio. Estuches de papel y 
sobres de todas clases. Papel de 

máquinas de escribir. P lu m a s  
estilográficas. Impresos, dibujos, 
compases, creyones, e tc . e tc .. 
Escribanías de varios modelos; 

tinta y  plumas de todos precios. 
Lacres, pega sellos y seca firmas 
económ icos. Mapas, pizarrines, 

lápices, portaplumas. Tarjetas de 
visita. L ib ros de texto de primera 
y  segunda enseñanza, etc. etc.

C a s tillo , 4 4 . S a n t a  C r u z  de T e n e rife .
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Talleres Tipográficos
C a l l e  C a s t i l l o .  4 4  —  T e lé f o n o ,  n ú m . 8 8

S A N T A  C R U Z  D E  T E N E R IF E

Establecim icnío ed ito ria l, edición de revistas y 
periód icos.

T raba jos com erciales de toda clase: Tarjetas de 
v is ita . Memorrtndum s, Facíuras. Recibos, T a lo ­
narios. C arlas , Paríic ipaciones de enlace, eíc. 
Esta Casa cuenta con excelentes tipos de letra- 
para la confección de todo lo  que se le encargue 
N o deje de v is ita rlo s  y  se convencerá de 
que son los más m odernos talleres de todo el 

archip ié lago

A sim ism o se encarga de encuadernar cualquici 
clase de trabajo referente al ramo

Ó r .  C D .

Maestr N acional de
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